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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
FUNDACIÓN MALLORCA TURISMO

177717 Resolución de desestimación de ayudas de la I convocatoria de ayudas para apoyar al sector cultural
de Mallorca por los perjuicios provocados por los efectos de la pandemia del Covid-19

BDNS: 553206

Antecedentes

1. El día 11 de enero de 2021, el Consejo de Gobierno de las Islas Baleares adoptó un Acuerdo por el que se establecen los niveles de alerta
sanitaria por islas que deben regir la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
las Islas Baleares de 27 de noviembre de 2020, y se disponen medidas excepcionales aplicables a la isla de Mallorca (BOIB núm. 5, de 12 de
enero 2021).

2. El día 12 de marzo de 2021 el director de la Fundación Mallorca Turismo dictó Resolución por la que aprobó la convocatoria
extraordinaria de ayudas para apoyar al sector cultural de Mallorca por los perjuicios provocados por los efectos de la pandemia del covid- 19
con un presupuesto de 400.000 €, (extracto publicado en el BOIB núm.36, de 12 de marzo de 2.021).

3. El día 14 de mayo de 2021, la técnica jurídica de la Fundación Mallorca Turismo, como instructora del presente expediente, emitió informe
sobre el resultado de la valoración de la solicitud presentada que cumple todos los requisitos, de acuerdo con los criterios establecidos en la
convocatoria.

4. El día 14 de mayo de 2021, el director de la Fundación Mallorca Turismo informa que el beneficiario propuesto cumple los requisitos
establecidos en la convocatoria para poder acceder a las subvenciones.

5. El día 14 de mayo de 2021 se emite informe jurídico sobre la propuesta de resolución de concesión de ayudas para apoyar al sector cultural
de Mallorca por los perjuicios provocados por los efectos de la pandemia del Covid-19

6. En el presupuesto de gastos de la Fundación Mallorca Turismo existe crédito adecuado y suficiente para atender el gasto que se deriva de
la presente convocatoria, por un importe de 400.000,00 €.

Fundamentos de derecho

1. De acuerdo con el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación Mallorca Turismo son fines de la Fundación, entre otros, impulsar la
reactivación de la economía de Mallorca mediante el otorgamiento de las ayudas o subvenciones a distintos sectores para conseguir la
recuperación económica de la isla.

2. De acuerdo con el artículo 16 de los Estatutos de la Fundación Mallorca Turismo son atribuciones de la dirección gestionar y ejecutar los
planes y los programas que aprueba el Patronato y formalizar y aprobar toda clase de actos y contratos (BOIB núm. 24 , de 23 de febrero de
2019).

3. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento
de la Ley general de subvenciones.

4. Ordenanza general de subvenciones del Consejo Insular de Mallorca (BOIB núm. 21, de 18 de febrero de 2017), modificada por el Pleno
del Consejo de Mallorca en sesión de día 14 de junio de 2018 (BOIB núm. 96, de 4 de agosto de 2018).

5. Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación
administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Islas Baleares para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la
Covidien 19 (BOIB núm. 180, de 20 de octubre de 2020).

6. El artículo 10 del Decreto de la presidencia del Consejo Insular de Mallorca de 9 de julio de 2019, por el que se determina la organización
del Consejo Insular de Mallorca y las modificaciones posteriores, establece que la Fundación Mallorca Turismo queda adscrita al
Departamento de Turismo y Deportes (BOIB núm. 99, de 18 de julio de 2019).
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Por todo ello,

Dicto la siguiente Resolución:

1.Denegar las ayudas y por el MOTIVO siguiente:

Registre d'entrada NIF/CIF/NIE Causa

2021-E-RE-14348 G57779050 N

2021-E-RE-14353 78205543T A L

2021-E-RE-14452 02201934Y A

2021-E-RE-14457 B07199466 M

2021-E-RE-14464 B16520512 M

2021-E-RE-14503 18222830E A L

2021-E-RE-15515 B57614133 M

2021-E-RE-15178 E07480023 L

2021-E-RE-15386 46573880F A

2021-E-RE-15389 B57416349 G

2021-E-RE-15608 43061181Y A

2021-E-RE-15801 42970076G A

2021-E-RE-15819 43050166P A

2021-E-RE-15866 43035242B A

2021-E-RE-15934 43006420P A

2021-E-RE-14423 24401367T A

2021-E-RE-14833 00805738W A

2021-E-RE-15306 43040166J A

2021-E-RE-15533 28629277G A C

2021-E-RE-15541 B16509861 G

2021-E-RE-15553 B57878563 A I D

2021-E-RE-15680 B57132383 M

2021-E-RE-15782 F57078644 G A

2021-E-RE-15765 37341296Z A

2021-E-RE-15753 78197236L A

2021-E-RE-15710 43078196R A

2021-E-RE-15596 X5022103F G

2021-E-RE-15465 43029644W A

2021-E-RE-15451 78192424Z J

2021-E-RE-15415 B57739195 M

2021-E-RE-15401 37337335D A

2021-E-RE-14791 B57899023 A

2021-E-RE-14654 43156134S A

2021-E-RE-14324 43167443P M

2021-E-RE-14317 43189843Y C

2021-E-RE-14603 70247696S A

 

Causas exclusión  
IAE sin grupo o epígrafe de la convocado .; certitificat censal incorrecto, sin actividad o carencia A

Datos interesado con diferente firmante / interesado incorrecto / carencia comuneros B
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Causas exclusión  
Domicilio fiscal incorrecto o fuera de Mallorca C

Tener deuda pendiente; no presenta certificado o no marca autorización D

Tener local o empresa de baja o no describir los datos del local o establecimiento E

Falta CIF / DNI / NIE / o integrantes de la ESPJ F

Carencia cumplimentación solicitud (casillas declaración) o documentación ilegible G

solicitud duplicada H

No está afectado por normado. Covid19 o no rellena la casilla I

Empresa o asociación con ningún trabajador en plantilla o solicitante sin alta de autónomo J

Despido trabajadores en ERTE o no rellena casilla K

No ha subsanado la documentación requerida L

NO marca casilla de compromiso de no disolver CB o ESPJ LL

Incompatibilidad: beneficiario de otra subvención de la FMT. M

Número de treballadadors declarados en la solicitud sin justificar N

2. PUBLICAR esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y que se comunique a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

3. INFORMAR los interesados ​​que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso de alzada ante
el presidente del Patronato de la Fundación Mallorca Turismo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente de la publicación de la
resolución de concesión en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Contra la desestimación presunta, por silencio, del recurso de alzada se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante el
juzgado contencioso administrativo que corresponda en el plazo de seis meses, a partir del día siguiente de la desestimación presunta (tres
meses desde la interposición del recurso sin que se haya notificado la resolución).

No obstante lo anterior, se puede interponer, en su caso, cualquier otro recurso que se estime pertinente. Todo ello de conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso administrativa, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas.

  

Palma, 14 de mayo de 2021

El director de la Fundación Mallorca Turismo
Miguel Pastor Jordà
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